
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO No.110014003056-2020-00540-00 

 
Revisada la demanda se advierte que la parte demandante pretende que la 
prescripción adquisitiva se tramite por el PROCESO VERBAL ESPECIAL 
establecido por la Ley 1561 de 2012, por lo tanto, conforme a lo previsto en el 
articulo 12 de la mencionada norma, previo a efectuar la calificación de la demanda, 
el despacho DISPONE:  
 
ORDENAR por secretaria oficiar a la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA, 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS, SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, DADEP, IDIGER, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL, FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS, REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS 
FORZOSAMENTE, ALTA CONSEJERIA PARA LOS DERECHOS DE LAS 
VICTIMAS, PAZ Y RECONCILIACIÓN, INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 
COADZA IGAC, INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO 
CLIMATICO, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE para que INFORMEN a este Despacho 
dentro del término de diez (10) días, siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva, si el inmueble objeto del proceso no es de aquellos de los que se 
enuncian en los numerales 1,3,4,5,6,7 y 8 del artículo 6 de la Ley 1561 de 2012. 
Ofíciese a quien corresponda allegándose los insertos que sean necesarios.  

 
       NOTIFÍQUESE. - () 
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La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.41 del 18 de diciembre 2020 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  
Secretario  
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